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Auto interlocutorio 336 
Radicado 052663103001-2022-00130-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s)  Banco Occidente S.A. 
Demandado (s)  Joaquín Bernardo Olarte Alzamora y otro 
Tema  Inadmite demanda 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Ocho de julio del año dos mil veintidós  
 
 

Sobre la anterior demanda de Banco de Occidente S.A contra Joaquín 

Bernardo Olarte Alzamora, Joaquín Bernardo Olarte Alzamora y Eder 

Miguel Pacheco Fermín, se tiene:  

 

1. De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 82 del 

Código General del Proceso, deberá aclarar las pretensiones en el 

sentido de indicar la suma de dinero respecto de la cual solicita que se 

libre mandamiento de pago por concepto de capital e intereses de 

plazo. Lo anterior, puesto que si bien en los hechos de la demanda se 

informa que el mismo instrumenta varias obligaciones, dichas 

consideraciones hacen parte del negocio causal, y no del título valor 

que sirve de fundamento a la acción ejecutiva. 

 

2. De conformidad con lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 82 del 

Código General del Proceso, en armonía con lo preceptuado en el 

artículo 884 del Código de Comercio, deberá aclarar las pretensiones 

en el sentido de indicar la suma de dinero respecto a la cual solicita el 

cobro de intereses moratorios, con la finalidad de evitar la figura del 

anatocismo. 
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3. Indicará la razón por la cual pretende el cobro de las comisiones del 

Fondo Nacional de Garantías cuando del tenor literal del título valor 

no se desprende el pacto del pago de dichos réditos. 

 

4. Expresará de forma determinada, separada, clara y precisa, los límites 

temporales de causación de los cánones de arrendamiento adeudados 

frente al contrato de leasing allegado, así como la fecha en que se 

empiezan a causar intereses moratorios frente a cada uno de ellos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

  
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del término 

de cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos, debiendo, en 

todo caso, presentar de manera integrada la demanda en un solo escrito. 

 

SEGUNDO: Recomendar a las partes que, para un mayor control del 

expediente digital -sobre todo para que aparezcan inmediatamente 

registrados en la plataforma Siglo XXI-, los memoriales posteriores se deben 

enviar al correo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF 

y dentro del horario comprendido entre las 8 a.m. y las 5 p.m., de lunes a 

viernes, pues si se envían por fuera de este horario, nunca llegarán a la 

bandeja de entrada, por tanto, no será posible su visualización de ninguna 

manera y se tomarán como no recibidos 

 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada Lina María Durango 

Zuluaga, portadora de la T.P. 76.802 del C S de la J, para representar los 

intereses de la parte demandante en la forma y términos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE 
 
 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

 
 
 
 
 28 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 099 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 
Envigado, 11 de julio de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


